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VSC-PARP-013-2025 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERO 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Pasto, hace constar que 
dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 

de 2013, el artículo 1 del Decreto 935 de mayo 09 de 2013 y la Resolución No. 363 
del 17 de junio de 2019, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional 
de Minería así como cartelera visible al público del PARP, Resoluciones con su 

respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan 
liberación de área: 

 

No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 

EJECUTORIA 

No. 

FECHA DE 

EJECUTORIA 

 

CLASIFICACIÓN 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

THO-09171 VSC 000734  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VSC 001167 

16/08/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

02/12/2024 

VSC-PARP063-

2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VSC-PARP063-

2024 

16/12/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16/12/2024 

POR MEDIO DE LA 

CUAL SE RECHAZA 

UNA SOLICITUD 

DE 

RENUNCIA 

PRESENTADA 

DENTRO DE LA 

AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. 

THO-09171 Y SE 

DECLARA SU 

TERMINACIÓN 

 

 

POR MEDIO DE LA 

CUAL SE 

RESUELVE 

UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN VSC 

No. 000734 DE 16 
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DE AGOSTO DE 

2024, DENTRO DE 

LA AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. 

THO-09171 

 
Dada en Pasto a los cinco (05) días del mes de junio del 2025. 
 

 
 

 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 

Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 
 

 
Elaboró:  Manuel Botina Vallejo - Abogado Contratista PARP. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC No. 001167  DE 2024 

 
(  02 de diciembre de 2024 ) 

  
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000734 DE 16 

DE AGOSTO DE 2024, DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 
THO-09171” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las 

conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 
2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de 

abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 
18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo 
en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El día 20 de noviembre de 2018, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM 
mediante la Resolución No. 001006 de 2018, concedió la Autorización 

Temporal e Intransferible No. THO-09171 a favor del MUNICIPIO DE PUERTO 
GUZMÁN por un periodo comprendido entre el 01 de marzo de 2019, fecha 

de su inscripción en el registro minero nacional, y el 30 de julio de 2023, fecha 
de su vencimiento, para la explotación de TREINTA MIL METROS CÚBICOS 
(30.000 M3) de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, con destino al 

“AFIRMADO Y MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO, 
LOCALIZADAS EN LAS VEREDAS: LAS DELICIAS, ALPAMANGA, LA ESTRELLA, 

SAN CAYETANO, EL CEDRO, EL PORVENIR, BUENOS AIRES DEL MANDUR, LAS 
VILLAS, ENTRE OTRAS”, en un yacimiento ubicado en un área ANNA de 13,1418 
Hectáreas (Sistema de Georreferenciación MAGNA-SIRGAS ), localizada en 

jurisdicción del municipio del PUERTO GUZMÁN, Departamento de 
PUTUMAYO.  
  

Posteriormente, con Resolución VSC No. 000734 del 16 de agosto de 2024, 
notificada personalmente el día 28 de agosto de 2024, esta autoridad minera 

resolvió rechazar por extemporánea la solicitud de renuncia presentada dentro 
de la Autorización Temporal No. THO-09171 mediante radicado No. 
20231002751212 del 24 de noviembre de 2023, y en consecuencia declaró su 

terminación.  
 

El 08 de agosto de 2024, a través del escrito No. 20249080380042, el señor 

MIGUEL ANGEL MUÑOZ GÓMEZ, en calidad de alcalde del Municipio de 
PUERTO GUZMÁN, allegó poder especial, amplio y suficiente a la doctora ZONIA 

OMAIRA INSUASTY GONZALES.   
 

Conforme a lo anterior, con radicado No. 20241003400922 del 11 de 
septiembre de 2024 la doctora ZONIA OMAIRA INSUASTY GONZALES en 
su calidad de apoderada del Municipio de Puerto Guzman, Putumayo, beneficiario 

de la Autorización Temporal No. THO-09171, presentó recurso de reposición en 
contra de la Resolución VSC No. 000734 del 16 de agosto de 2024. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Revisado el expediente contentivo de la Autorización Temporal No. THO-09171, 
se evidencia que mediante el radicado No. 20241003400922 del 11 de 

septiembre de 2024, se presentó recurso de reposición en contra de la 
Resolución VSC No. 000734 del 16 de agosto de 2024. 
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Como medida inicial para al análisis del recurso de reposición, se debe tener en 

cuenta lo establecido en los artículos 76 a 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por 

remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, los 
cuales prescriben: 

 
ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de 

reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 

la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 

el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 

cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo 

lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere 

recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 

personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga 

las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 

subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 

acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

 

ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se 

interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal si quien 

lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 

presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 

o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 

como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, 

y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 

quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el 

expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar 

la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que 

reconoce deber. 

 

De acuerdo con lo anterior, se observa que el recurso de reposición interpuesto 
por la apoderada cumple con los presupuestos exigidos por los artículos 76 y 77 
de la Ley 1437 de 2011; por lo que su presentación resulto oportuna, como 

quiera que la Resolución recurrida fue notificada personalmente el 28 de agosto 
de 2024 y el recurso fue allegado 11 de septiembre de 2024 mediante Radicado 

No. 20241003400922, esto es previo al vencimiento del término otorgado, el 
cual fenecía el 11 de septiembre del mismo año, en este sentido, se avoca el 
conocimiento del mismo y se decide en los siguientes términos. 

 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Los principales argumentos planteados por la doctora ZONIA OMAIRA 
INSUASTY GONZALES, en su calidad de apoderada del Municipio de Puerto 

Guzman, Putumayo, beneficiario de la Autorización Temporal No. THO-09171, 
son los siguientes: 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
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“Primeramente, me permito pronunciarme respecto a lo establecido en el 

ARTÍCULO SEGUNDO, considerando que por el momento el Municipio de 

Puerto Guzmán, Putumayo, se encuentra en calamidad pública, por el 

fenómeno de la niña y la temporada de lluvias y que estos materiales, sirven 

para el arreglo de las vías, tanto para las veredas del Municipio y para las 

vías que se comunica con otros municipios, por lo cual en caso de que se 

cumplimiento a esta Resolución, traería muchos perjuicios a todos los 

habitantes del municipio y sus veredas, porque como se manifestó 

anteriormente, el Municipio se encuentra en calamidad pública. 

 

Así mismo, solicito tener en cuenta y no dar por terminada la autorización, 

porque el incumplimiento ocurrió en otra administración y la actual, hasta la 

fecha, está organizando todo para tener un buen manejo respecto a esta 

autorización, ya que los materiales son muy útiles para el Municipio. 

 

Igualmente, como se ha manifestado anteriormente, el Municipio de Puerto 

Guzmán, Putumayo, se encuentra en CALAMIDAD PÚBLICA POR EL 

FENÓMENO DE LA NIÑA Y TEMPORADA DE LLUVIAS, y lo que se extrae 

es el balastro, muy útil para las vías, por lo cual sí se debe dar cumplimiento 

al artículo 116 de la Ley 685 del 2001, Código de Minas, que establece: 

 

ARTÍCULO 116. Autorización temporal La autoridad nacional minera o su 

delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización 

temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas, 

para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías 

públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure su 

ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a dichas 

obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, 

los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la 

Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto 

de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse. 

 

Dicha autorización deberá ser resuelta en el término improrrogable de treinta 

(30) días o se considerará otorgada por aplicación del silencio administrativo 

positivo. 

 

Se mantienen las previsiones del artículo 41 y las demás derivadas de los 

derechos de propiedad privada”. 

 

También, se debe tener en cuenta que en la Resolución # 000734 del 16 de 

agosto de 2024, se manifiesta que “Es preciso puntualizar que, en el informe 

de visita anteriormente citado, sobre la inspección a campo realizadas el día 

22 de septiembre de 2021, no se observaron actividades de explotación 

minera en el área de la Autorización Temporal, lo anterior es fundamental 

pues distingue entre la falta de cumplimiento de ciertos requerimientos 

administrativos y la ejecución de actividades mineras propiamente dichas”. 

 

Lo anterior, se debe tener en cuenta que no siempre se debe estar 

explotando, ya que en ocasiones no se necesita el material, pero como se ha 

manifestado en esta oportunidad sí es de suma importancia la explotación de 

este material por la calamidad pública que está pasando el Municipio. 

 

En base a lo manifestado anteriormente, solicitamos se estudie la posibilidad 

de continuar con la Autorización temporal o renovar una nueva, para esta 

área o si es posible ampliarla a todo el Municipio de Puerto Guzmán, 

considerando la calamidad pública, del fenómeno de la niña y la temporada 

de lluvias, en la que nos encontramos en este momento. 

 

Igualmente, si está pendiente dar cumplimiento algún requerimiento, 

solicitamos se requiera nuevamente, para que la presente administración, 

siga con esta Autorización y poder seguir explotando estos materiales de 

construcción. 

 

Por lo anterior, solicito sea revocada la resolución # 000734 del 16 de agosto 

de 2024, y en su lugar se proceda a renovar la Autorización temporal THO-

09171-21 o se profiera una nueva, teniendo en cuenta la calamidad pública 

que se encuentra vigente en el Municipio. 
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Me permito anexar copia del Decreto # 200-022 # 134 del 19 de junio de 

2024, mediante el cual se declara la CALAMIDAD PÚBLICA.” 

 
PARA RESOLVER, SE CONSIDERA 

 
Respecto de la finalidad del recurso de reposición, la Corte Suprema de Justicia 

ha determinado:  
 

“Así las cosas lo primero que se hace necesario, es precisar que la finalidad 

del recurso de reposición es la de exponer los desaciertos de hecho o 

derecho en que incurre la decisión atacada para que el mismo funcionario 

que la dictó revalúe sus argumentos y como consecuencia de un mejor 

juicio la revoque, adicione, modifique o aclare. Esto significa, que este 

medio de impugnación, representativo del derecho a controvertir, le 

imponen al sujeto legitimado e interesado una carga procesal de ineludible 

cumplimiento: la sustentación”.2 

 

“La finalidad del recurso de reposición es obtener el rexamen de los 

fundamentos con los cuales se cimentó la decisión impugnada, en aras de 

hacer que el funcionario judicial corrija los errores allí cometidos. Para el 

logro de tal propósito, el recurrente tiene la carga de rebatir el soporte 

argumentativo de la providencia, mediante la presentación de 

razonamientos claros y precisos que conduzcan a revocarla, modificarla o 

aclararla”3.  

 
Así mismo, la Sección Segunda del Consejo de Estado en decisión expedida 

dentro del radicado No. 54001-23-31-000-2005-00689-02(0880-10) de fecha 
03 de febrero de 2011, manifestó:  
 

 “(…) Constituye un instrumento del cual goza el administrado para que las 

decisiones adoptadas por la administración, a través de un acto 

administrativo particular que perjudique sus intereses, sean reconsideradas 

por ella misma sin necesidad de acudir a la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, es decir, se busca que la administración pueda enmendar los 

posibles errores subyacentes en sus propios actos administrativos sin 

necesidad de acudir a la vía judicial (…)”  

 
En tal sentido, procede la Agencia Nacional de Minería a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el Municipio de Puerto Guzmán contra la Resolución 
No. 000734 del 16 de agosto de 2024, mediante la cual se declaró la 
terminación de la Autorización Temporal e Intransferible No. THO-09171, para 

tal efecto, se analizarán los argumentos expuestos por el recurrente: 
 

1. Estado de calamidad pública y necesidad de los materiales. 
 

La Agencia Nacional de Minería reconoce la difícil situación que atraviesa el 

Municipio de Puerto Guzmán y entiende la necesidad urgente de contar con 
materiales de construcción para atender la emergencia causada por las 

condiciones climáticas adversas; la protección de la vida, la salud y el bienestar 
de la comunidad son principios fundamentales que deben guiar la actuación de 
las autoridades. Sin embargo, es imperativo analizar el marco legal aplicable a 

la situación: 
 

Vigencia y terminación de la Autorización Temporal: 
 
La Autorización Temporal No. THO-09171 fue otorgada al Municipio de Puerto 

Guzmán con una vigencia hasta el 30 de julio de 2023, de acuerdo con el 
artículo 116 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas) y el artículo 58 de la Ley 

1682 de 2013, las autorizaciones temporales tienen una duración específica, y 

                                                           
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 12 de agosto de 2009 dentro del proceso radicado No. 
29610.  M.P. Jorge Luis Quintero Milanés.  
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 20 de enero de 2010 dentro del proceso radicado No. 
32600. M.P. María del Rosario González de Lemos. 
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su prórroga o renovación debe ser solicitada antes del vencimiento del término 
concedido. 

 
De conformidad con lo anterior resulta necesario traer a colación el artículo 1551 

del Código Civil, el cual establece que el plazo es la época fijada para el 
cumplimiento de la obligación, y una vez vencido, no es posible exigir derechos 

o extender obligaciones derivadas de dicho plazo. 
 
Para el caso en concreto, se encuentra probado que el beneficiario de la 

autorización temporal no presentó solicitud de prórroga dentro del plazo legal, 
adicional a ello, presentó solicitud de renuncia el 24 de noviembre de 2023, que 

a pesar de ser extemporánea, permite evidenciar que existía un ánimo de dar 
por terminada la relación jurídica entre el municipio de Puerto Guzman y la 
Agencia Nacional de Minería.   

 
En conclusión, la Autorización Temporal No. THO-09171 otorgada al Municipio 

de Puerto Guzmán venció el 30 de julio de 2023, y no se presentó una solicitud 
de prórroga dentro del plazo legal, como exige el artículo 116 del Código de 
Minas (Ley 685 de 2001) y el artículo 58 de la Ley 1682 de 2013, en tal sentido 

la normativa es clara en cuanto a la duración de estas autorizaciones, y una vez 
expirado el término sin solicitud de prórroga, no es posible extender las 

obligaciones ni exigir derechos derivados de la misma, como lo establece el 
artículo 1551 del Código Civil. 
 

Además, la presentación extemporánea de la renuncia el 24 de noviembre de 
2023, refuerza el hecho de que el municipio reconoció tácitamente que la 

relación jurídica con la Agencia Nacional de Minería debía concluir, dado que los 
plazos han vencido y no se cumplieron los requisitos legales para la renovación 
o prórroga, el recurso no tiene mérito para prosperar. 

 
Declaración de Calamidad Pública 

 
Ahora bien, la declaración de calamidad pública es una figura contemplada en la 
Ley 1523 de 2012, por medio de la cual se establece la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres, dicha declaración permite a las entidades 
territoriales adoptar medidas extraordinarias para atender y mitigar los efectos 

de una emergencia, facilitando la ejecución de acciones inmediatas y el uso de 
recursos públicos. 
 

No obstante, la declaración de calamidad pública no exime a las entidades de 
cumplir con la normatividad vigente en materia minera y ambiental, en tal 

sentido, las actividades de explotación minera, incluso en situaciones de 
emergencia, deben realizarse conforme a las disposiciones legales, obteniendo 

las autorizaciones y licencias necesarias, lo cual garantiza no solo la legalidad de 
las acciones emprendidas, sino también la protección del medio ambiente y la 
sostenibilidad de los recursos naturales. 

 
En cuanto a la solicitud de renovación, es necesario reiterar que, según el artículo 

1551 del Código Civil, una vez vencido el plazo de una obligación, no es posible 
exigir derechos ni extender las obligaciones derivadas de ese término, en tal 
sentido y dado que la autorización temporal venció el 30 de julio de 2023 y no 

se presentó solicitud de prórroga dentro del término legal, no es viable una 
renovación; no obstante, se deja abierta la posibilidad para que el municipio 

presente una nueva solicitud de Autorización Temporal, siempre que cumpla con 
los requisitos ambientales, técnicos y administrativos que exige la normativa 
minera en Colombia. 

 
Incumplimiento bajo otra administración 

 
El argumento del recurrente, que sostiene que los incumplimientos ocurrieron 
bajo una administración anterior y que la nueva está trabajando para subsanar 
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las fallas, no tiene sustento legal para evitar la terminación de la autorización 
temporal.  

 
El principio de continuidad administrativa establece que las obligaciones y 

responsabilidades de una entidad pública no dependen de los cambios en sus 
administraciones, sino que se mantienen vigentes a nivel institucional, en tal 

sentido, la autorización temporal otorgada al Municipio de Puerto Guzmán era 
una obligación institucional, y por tanto, el beneficiario de la misma debía 
cumplir con todos los requisitos legales, sin importar la administración que 

estuviera en ejercicio. 
 

La Sentencia C-983 de 2010 de la Corte Constitucional resalta el principio del 
debido proceso administrativo, el cual garantiza que la administración pública 
debe actuar de manera coherente y predecible, con independencia de los 

cambios de liderazgo; este principio establece que los titulares de concesiones o 
autorizaciones mineras son responsables de cumplir con las obligaciones 

derivadas de sus permisos, sin que la rotación en la administración sea un motivo 
válido para exonerarles de las consecuencias de los incumplimientos previos.  
 

En este sentido, el Municipio de Puerto Guzmán debía responder por los 
incumplimientos en la presentación de la licencia ambiental, los Formatos 

Básicos Mineros y los formularios de liquidación de regalías, sin importar quién 
estaba a cargo en cada momento.  
 

Además, las entidades públicas deben cumplir con sus obligaciones de manera 
continua y que las administraciones subsecuentes son responsables de las 

acciones u omisiones de sus predecesoras, para el presente caso, los 
incumplimientos registrados y los múltiples requerimientos no atendidos son 
responsabilidad del municipio como institución, y no se ven eximidos por el 

cambio de administración. 
 

Invocación del artículo 116 del Código de Minas 
 
El recurrente cita el artículo 116 del Código de Minas, argumentando que esta 

disposición permite continuar con la autorización para la explotación de 
materiales de construcción necesarios para las vías. 

 
El artículo 116 del Código de Minas permite que se otorguen autorizaciones 
temporales a entidades territoriales para la explotación de materiales de 

construcción, necesarios para obras de infraestructura, como la construcción y 
reparación de vías; sin embargo, esta autorización está sujeta a una duración 

específica y al cumplimiento de requisitos normativos, como la obtención de la 
licencia ambiental y la presentación de plan de trabajos de explotación (cuando 

aplique); lo fundamental en este caso es que la Autorización Temporal No. THO-
09171 tenía una vigencia hasta el 30 de julio de 2023, y el beneficiario, es decir, 
el Municipio de Puerto Guzmán, no presentó una solicitud de prórroga dentro del 

plazo legalmente establecido. 
 

El artículo 116 ibidem, establece que cualquier solicitud de prórroga debe 
presentarse antes de la expiración del plazo, lo que no ocurrió en este caso, de 
igual manera, como ya se ha venido mencionando, el artículo 1551 del Código 

Civil refuerza que el marco de que una vez vencido el término de una obligación, 
no se pueden exigir derechos ni prolongar las obligaciones derivadas de dicho 

plazo,  en tal sentido, aunque el recurrente invoca este artículo como 
fundamento para continuar con la explotación de los materiales de construcción, 
la norma también establece que la autorización temporal debe renovarse dentro 

del término concedido, algo que no fue hecho. 
 

Ahora, la solicitud de prórroga se debía presentar antes del 30 de julio de 2023, 
pero en lugar de ello, el municipio presentó una renuncia extemporánea el 
24 de noviembre de 2023, meses después del vencimiento, lo que indica 
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claramente que no hubo diligencia en la solicitud de prórroga, y que el tiempo 
para renovar la autorización ya había expirado, en consecuencia, la autorización 

temporal no puede ser renovada o extendida, ya que se incumplió el 
procedimiento establecido por la ley. 

 
En tal sentido, y de conformidad con lo expuesto en los párrafos anteriores, se 

procederá a confirmar lo resuelto en la Resolución VSC No. 000734 del 16 
de agosto de 2024, dado que el Municipio de Puerto Guzmán no presentó 
la solicitud de prórroga dentro del término legal establecido, por lo tanto, la 

autorización temporal no puede ser renovada ni extendida, y la decisión de dar 
por terminada la autorización se mantiene. 

 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones 

legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR en su integridad la Resolución VSC No. 

000734 del 16 de agosto de 2024 expedida dentro de la autorización 
temporal No. THO-09171, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 

presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente 

pronunciamiento al MUNICIPIO DE PUERTO GUZMÁN a través de su 
representante legal o apoderado, en su condición de beneficiario de la 

Autorización Temporal e Intransferible No. THO-09171, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, 
procédase mediante Aviso.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso 

alguno de conformidad con el artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 
visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Elaboró: José Darío Martínez López, Abogado PAR-Pasto 
Revisó:  Carmen Helena Patiño Burbano, Coordinadora PAR-Pasto 
Filtró: Luisa Fernanda Moreno Lombana, Abogada VSCSM 
Vo. Bo.  Miguel Ángel Sánchez Hernández, Coordinador GSC-Zona Occidente 
Revisó: Ana Magda Castelblanco, Abogada VSCSM 
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VSC-PARP-062-2024 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

CONSTANCIA EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional – Pasto, de conformidad 

con las facultades atribuidas en Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013 y 
Resolución No. 363 del 17 de junio de 2019, hace constar que la que Resolución 

VSC 000545 de 07 de junio de 2024, proferida dentro del expediente No. 
507561 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

RENUNCIA, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. 507561, SE IMPONE MULTA Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, fue notificada al señor JUAN PABLO SOLARTE DIAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.204.274 en su calidad de 
Representante Legal del CONSORCIO OBRAS VIALES identificado con NIT No. 

901.615.249-5, en su condición de beneficiario de la Autorización Temporal No. 
507561, de forma electrónica con radicado No. 20249080377501 de 05 de julio 
de 2024 del 2024, el día 05 de julio de 2024 según constancia GGN-2024-EL-

1740 de la misma fecha.  
 

Posteriormente mediante radicado No. 20241003280572 del 19 de julio del 2024, 
se interpone recurso de reposición frente a la Resolución anteriormente señalada, 
el cual fue resuelto mediante Resolución No. VSC 1174 del 03 de diciembre 

del 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 

000545 DEL 07 DE JUNIO DE 2024, DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL N. 507561”, la cual fue notificada al señor JUAN PABLO SOLARTE 
DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.204.274 en su calidad de 

Representante Legal del CONSORCIO OBRAS VIALES identificado con NIT No. 
901.615.249-5, en su condición de beneficiario de la Autorización Temporal No. 

507561, de forma personal el día 12 de diciembre del 2024, tal como consta 
en sello de notificación de la misma fecha. 
 

Dicho lo anterior es preciso indicar que la Resolución VSC 000545 de 07 de 

junio de 2024 y Resolución No. VSC 1174 del 03 de diciembre del 2024, 

quedan ejecutoriadas y en firme el día 13 de diciembre de 2024, habiéndose 

agotado la vía administrativa.  
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Lo anterior con base en lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 87 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 1755 de 2015 y la Ley 2080 de 2021 
respectivamente, los cuales precisan: “Artículo 87. Firmeza de los actos 

administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 1. Cuando contra 
ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 

notificación, comunicación o publicación según el caso. 2. Desde el día siguiente 
a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos (…)”, visto lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley 685 

de 2001. 
 

Dada en San Juan de Pasto, el 13 de diciembre de 2024. 

 
 

 

 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO  

Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 
 
 

C. Consecutivo y Expediente: 507561.  

Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP. 

Fecha de elaboración: 13/12/2024. 


